
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 

Majagual,  Sucre, (19) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

RADICACION: Nº 2023-00060-00 
MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES: ALVARO JOSE MERCADO ARROYO Y  
CARMEN EDITH SANCHEZ ZAMBRANO 

 
Los señores ALVARO JOSE MERCADO ARROYO Y CARMEN EDITH SANCHEZ ZAMBRANO residente y 

domiciliados en el municipio de Majagual, presentan solicitud de matrimonio civil.  

 

Por encontrándose la petición conforme a los artículos 113 al 138 del Código Civil se ordenará la admisión de 

la presente solicitud de Matrimonio Civil. 

 

Así mismo, atendiendo a las directrices del Honorable Consejo  Seccional de la judicatura de Sincelejo, en sus 

acuerdos N° CSJSUAA20-36 del 15 de junio de 2020 y el PCSJA 20-11587 del 27 de junio de 2020, los cuales, 

por razón de la pandemia de la enfermedad covid-19, implementan mecanismos para desarrollar este tipo de 

actuaciones, siendo así, se procederá a realizar la presente diligencia de manera virtual por medio de la 

plataforma TEAMS, para lo que se fijara fecha y hora, lo cual se notificara a los interesados al correo electrónico 

aportado en su solicitud. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, presentada  por los contrayentes 
ALVARO JOSE MERCADO ARROYO,  natural y residente del municipio de Majagual, Sucre, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.138.083 y CARMEN EDITH SANCHEZ ZAMBRANO, natural y residente del 
municipio de Majagual, Sucre municipio identificada con cedula de ciudadanía número 22.978.500-. 
 
SEGUNDO: SEÑALASE el día DIEZ (10) DE MAYO DEL 2023 a las 03:30 p.m, para la celebración de 

AUDIENCIA DE MATRIMONIO CIVIL, solicitada por los contrayentes, la cual se realizara por medio de manera 

virtual por medio de la plataforma LIFESIZE; se le informa a los interesados que deberán aportar correos 

electrónicos de los testigos WILLIAM ANTONIO CASERES TORRES, identificado con CC N° 92.126.813 y 

ROSMARY BLANQUICET MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 64.725.905, con el fin de 

poder enviarle las invitaciones para su asistencia a la diligencia en la fecha y hora señalada anteriormente. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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